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PRINCIPIOS  Y RECOMENDACIONES PARA ELABORAR UN PLAN DE GOBIERNO

I. PRINCIPIOS

1. Visión a largo plazo:
La visión debe identificar los problemas críticos y potenciales y escenarios futuros basados en análisis.

Debe señalar políticas, objetivos, estrategias y  programas que tengan resultados por varios periodos e igualmente un resultado positivo global. Lo que significa lo que aquí se contempla no debe referirse solo al cuatrienio correspondiente sino que debe abarcar futuros periodos.

2. Participación y concertación:
El programa de gobierno ha de consultar la opinión de los distintos sectores de la sociedad, plasmados en mesas de trabajos, debates y foros que se hayan desarrollado en forma previa independientemente de su fuente de organización.

3. Articulación con otros niveles del gobierno:
Tener en cuenta los documentos estatales y regionales, referentes a planes y estrategias de gobierno:

· Plan Nacional de Desarrollo del Presente Gobierno

· Visión Colombia 2019

· Distintos planes sectoriales de Educación, Cultura, etc.

· COMPES

· Plan de Desarrollo Departamental

· Objetivos del Milenio  (ODM)
4. Articulación con el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) del Municipio de Valledupar:

Tener en cuenta el Plan de Ordenamiento Territorial en el diagnóstico o hacerlo parte programática del Programa.
5. Consideración de los tratados internacionales para cada una de las dimensiones de Ciudad (Salud, Educación, Finanzas Públicas, etc.):

Incorporar tratados como Los Derechos Humanos y normas Internacionales que competan según cada tema, lo que requiere la participación de expertos de Ciudad en cada uno de los ejes temáticos planteados en el Plan de Gobierno.
6. Diagnóstico:

Es la base a partir de la cual el candidato constituye su Propuesta Programática.

Cuatro Elementos para considerar:

6.1 Identificación de problemas Críticos u obstáculos estructurales, tales como el nivel de pobreza, vulnerabilidad, restricciones de tipo ambiental, Movilidad, Seguridad, Educación, Salud, Empleo e Inflación, etc.

6.2 Estudio de potencialidades: Están referidas a la Visualización de oportunidades, ya sea en el contexto departamental, regional o metropolitano; u otro tipo de potencialidades, como la ubicación, el entorno de la Ciudad,  recursos minerales, agrícolas, biocombustibles, fronterizos y un recurso humano altamente calificado, entre otros.

6.3 Caracterización cuantitativa y cualitativa de los sectores: Incorporar la personalización de los sectores básicos como salud,  educación, movilidad, seguridad, empleo  y saneamiento básico.

6.4 Caracterización de la población de acuerdo a un enfoque diferencial (edad, género, etnia, situación de desplazamiento o desmovilización, discapacidad, vulnerabilidad, emigración e inmigración).

6.5 Análisis financiero: Reconocer con qué recursos cuenta, cual es el piso financiero con el cual deben soportar sus propuestas. Adicional  y necesariamente se requiere incorporar un  plan riguroso de mejora en la gestión de recursos propios, así como el control a la deuda pública interna y externa de orden municipal.

Cada elemento ha de estar claramente sustentado y analizado a profundidad.

7. Plataforma programática: 

Contiene los compromisos explícitos que el candidato o candidata  va a asumir con sus electores. Los compromisos han de ser coherentes, articulados y suficientes.

Aspectos a considerar:
7.1 Objetivos: plantear objetivos relacionados con problemas o potencialidades presentadas en el diagnóstico
7.2 Metas: plantear metas medibles. Existen metas de disminución, incremento o mantenimiento. Por ejemplo, una meta puede ser “disminuir la desnutrición infantil”, pero solo es medible, si se especifica el indicador de la presente vigencia. “Disminuir durante el cuatrienio la desnutrición global infantil a 2%”.

Cada meta debe corresponder a un objetivo, ya que las metas son la cuantificación de los objetivos y deben estar en función de los mismos.
7.3 Estrategias: Son las acciones requeridas para alcanzar los objetivos. Responde por la pregunta ¿cómo hacerlo? Plantear estrategias viables acordes con el marco legal vigente (leyes y/o acuerdos), así como, con las competencias del municipio y si es consistente con el objetivo a alcanzar.
7.4 Viabilidad Financiera: Elaborar estrategias de financiación coherentes con el análisis financiero presentado en la parte diagnóstica.

II. REQUISITOS  A RECOMENDAR
1. Presentación general del candidato (Hoja de Vida)
2. Análisis general de la situación del municipio, en las dimensiones institucional, social, económica, cultural, ambiental y de la población, con particular atención en la situación de niños, niñas, adolescentes, mujeres, grupos étnicos, desplazados y población vulnerable en situación de desplazamientos, pobreza extrema y otra población en situación de vulnerabilidad.
3. La visión concertada con la ciudadanía frente al desarrollo del municipio/ departamento, valores, etc.,
4. Presentación y programa programático.
5. Propuestas y programas bandera a implementar
III. Pasos para elaborar un programa de gobierno

1. Construcción de Agenda Temática, a partir de la Visión de desarrollo:
El candidato expresa su punto de vista motivado en su experiencia y conocimiento de la entidad territorial  y cuyo objetivo es alimentar la discusión y motivar la participación para la construcción colectiva del programa de gobierno.

El candidato debe identificar los actores que desde la comunidad conozca de su trayectoria como líderes  y comunicarles la intención de convertirse en candidato para las próximas elecciones.
2. Conformación equipo técnico-político:
Una vez tenga su propuesta inicial, el candidato debe conformar un equipo de trabajo interdisciplinario, organizado alrededor de una estructura con niveles claros de coordinación y asignación de responsabilidades para diseñar  y atender los diferentes aspectos técnicos y políticos que demanda la formulación de la propuesta del programa de gobierno.

3. Elaboración del plan de trabajo.

Contenido:

· Objetivos y estrategias

· Actividades a realizar

· Tiempo de trabajo para cada actividad

· Asignación de responsables

· Costo de las actividades que se van a desarrollar, para garantizar su viabilidad

· Definir espacios para análisis y discusión de propuestas y para articulación de los diferentes temas.

4. Construcción de la plataforma ideológica:
Su propósito es fijar en el imaginativo colectivo una forma de gobernar que marque la diferencia con los demás, debe atreverse a innovar, a plantear cosas distintas pero viables que impliquen verdaderas transformaciones en el mediano y largo plazo.

Debe expresar valores y principios:

Valores: El candidato debe definir el modelo de conducta de la sociedad que desea promover durante su periodo de gobierno. Son ejemplo de valores, el respeto, vocación de servicio, equidad, honestidad, transparencia, solidaridad, libertad, tolerancia, entre otros.

Principios: Son los elementos rectores, sobre los cuales se va a regir la organización (en este caso la administración del mandatario electo) para alcanzar las metas de desarrollo  propuestas. Ejemplos de principios: competitividad, liderazgo, sostenibilidad, participación, flexibilidad, corresponsabilidad, entre otros.

Componente Ético: es necesario constituir la institucionalidad al interior de la campaña que regule su financiación de forma que se ajuste a la normatividad vigente (ley 30 de 94).

5. Recolección de insumos (Radiografía):
El programa de gobierno se debe elaborar a partir de bases sólidas, para ello el candidato debe analizar la situación de su municipio, distrito o departamento, según sea el caso, esto le permite:

· Caracterizar necesidades de la población por raza, género y grupos de edad y ubicación geográfica.

· Establecer la dinámica y detectar los problemas estructurales y transitorios (ejemplo situación de pobreza, desempleo, desplazamiento forzado, etc.).

· Visualizar las potencialidades y posibilidades de desarrollo para el mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes.

· Incluir el análisis de las problemáticas asociadas al territorio en cuanto al ambiente, los sistemas productivos o extractivos y calidad de vida. 

· Identifica la situación u oportunidades de integración regional como una alternativa para fortalecer o promover la canalización de esfuerzos y recursos que contribuyan a la solución de manera mancomunada de problemas comunes y se consoliden procesos de desarrollo en el territorio.

· Reconocer y valorar las expresiones culturales de las comunidades como alternativa para fomentar la creatividad, la solidaridad y la convivencia ciudadana.
Fuentes para consultar:

Inventario de políticas, programas y proyectos estratégicos de los diferentes ámbitos; nacional y departamental y local, Líneas de base 2009 e Informe de Calidad de Vida 2010 “Programa Valledupar Cómo vamos”.

6. Reflexión análisis y composición de las dinámicas del territorio:
Este análisis se realiza desde el contexto del desarrollo territorial, entendido como el proceso de cambio progresivo, que propicia la armonía entre: el bienestar de la población, el uso del territorio, la conservación, y protección de los recursos naturales, el mantenimiento de sus servicios  eco sistémicos y de las actividades productivas; a efecto de lograr el mejoramiento de la calidad de vida de la población, bajo un enfoque de sostenibilidad.

Para este análisis debe diseñar ejercicios sencillos que le permitan a la ciudadanía presente en las mesas temáticas, imaginar a la entidad territorial o determinadas situaciones que se dan en ella, dentro de 20 años. Se debe llevar a la ciudadanía a pensar acerca de la dinámica de las situaciones, para intentar determinar si existe una tendencia y si ésta es favorable o desfavorable.

7. Definición de objetivos y programas bandera:
Primeramente es necesario definir el gran objetivo a lograr tomando como base la visión de desarrollo colectivo, con el fin de identificar la impronta de gobierno o impresión de gobierno.

Del objetivo general se van a definir los demás objetivos del programa, los cuales deben ir en línea con los problemas estructurales y/o oportunidad identificadora, que el candidato quiere enfrentar y/o potenciar.

No solo se deben incluir objetivos, sino metas que cuenten con indicadores y permitan de manera posterior medir su avance en los temas de: Salud, Empleo, Educación, Finanzas Pública, Vivienda, Seguridad y Movilidad Urbana.

Una vez identificados los objetivos y metas de gobierno, se empiezan a identificar las grandes líneas de acción y de allí los programas estratégicos a implementar para lograr esos objetivos de gobierno.

Durante este ejercicio se deben analizar los posibles costos para no generar falsas expectativas y compromisos no factibles.

Se debe realizar un orden de prioridades teniendo en cuenta las competencias, la capacidad financiera e institucional, el grado de afectación del problema, la frecuencia, la magnitud, la relevancia y defina propuestas que marquen la diferencia y convenzan a la ciudadanía de ser la mejor opción.

8. Consolidación y Concertación del Programa de Gobierno:
El equipo técnico del candidato debe consolidar el texto final con el fin de someterlo a consideración y discusión con otros actores, incluyendo a la organización política que lo avala.

Se recomienda hacer sesiones de trabajo por temas prioritarios con la participación de los diferentes grupos de población y al final hacer nuevamente la consolidación y organización del documento final.

9. Inscripción del Programa de Gobierno:

Según resolución 5140 de 2011 de la Registraduría Nacional del Estado Civil, a partir del 30 de Julio inicia la publicidad Electoral y el 10 de Agosto de 2011 vence el plazo para la inscripción de candidatos con su correspondiente programa de gobierno.

10. Socialización del Programa de Gobierno:
Establecer estrategias de divulgación y medios para dar a conocer las propuestas.

Fuente de elaboración del documento: 

· Cartilla elaborada por el DNP  “GUIA Programas de Gobierno”

· Propuesta Metodología Evaluación Programas

Fuente para consultar:

· Encuesta de Percepción Ciudadana 2010

· Informe de Evaluación de Calidad de Vida, Valledupar Cómo Vamos
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